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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecisiete de Octubre de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 19 y 27 de septiembre de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal de obras para  rehabilitación de vivienda en C/ Capellán Moreno nº 1 – piso 1º - Cuenca, solicitada por Dña. Gemma de la Rosa Gallardo.  

B).- Conceder licencia municipal de obras para ampliación de vivienda en C/ Palancares nº 74 - Cuenca, solicitada por D. Diego Raúl Roldán Rabinovich.  

C).- Conceder licencia municipal de obras para demolición de edificio en C/ San Vicente nº 8 - Cuenca, solicitada por D. Jose Luis LLandres Navarro, en representación de la Entidad ‘Venerable Hermandad del Santísimo Cristo de la Luz’.  

D).- Conceder licencia municipal de obras para proyecto garaje – almacén en C/ Alcantarilla s/n – Villanueva de los Escuderos  (Cuenca), solicitada por D. Pablo Castro Mascarós.  Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 15 de octubre de 2012.

2.2.-DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador: A D. MARIA LUISA BALLESTEROS OCHOA, con DNI: 4470691C como presunta responsable de una infracción como promotor de la obra que se está ejerciendo sin licencia municipal en la vivienda sita en C/ San Juan, 9, bajo de Cuenca.

Lo que podría constituir una infracción urbanística leve que conlleva la imposición de una multa en su grado medio, esto es,  una sanción de 3.000 Euros.
B).- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESU 6/2012, basado en los fundamentos antedichos.

Incoar procedimiento sancionador ESU 6/2012 BIS, a D. PABLO DE JUAN JUAREZ Y DÑA. ANA OLGA VILLAR GOMEZ como presuntos responsables de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en ELENA LUMBRERAS Nº 25. 

Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 10.395 Euros.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro, instalación y legalización de varias instalaciones térmicas con biomasa en  las siguientes dependencias: Almacenes Municipales, Colegio Federico Muelas, Colegio Fuente del oro y Colegio San Fernando.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, de importe 72.693,51 euros/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, de fecha 3 de Octubre del 2.012, y acuerdo plenario de fecha 24 de Septiembre del 2.012.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada y demás trámites que sean precisos.
B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la resolución del contrato de concesión de obra pública, consistente en la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las calles Luis Astrana Marín y Avda. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

TERCERO.- Conceder igualmente un plazo de audiencia al avalista “Caixa D´Estalvis de Catalunya” de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo. El aval que garantiza el contrato de referencia se encuentra inscrito en el registro especial de avales nº 00202212, de 25 de Junio del 2.010, de importe 274.341,10 euros.
4º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

PRIMERO.- Aprobar la delimitación de los sectores de estacionamiento regulado y la determinación de las vías públicas que los integran como se detalla a continuación:

ZONA AZUL

Sector 2

· C/ Fray Luis de León (antes Del Agua)

· C/ Tintes (sector A) del nº 1 al 25 y del 2 al 6

· C/ Gregorio Catalán Valero

· Plaza de los Carros

· C/ Corralejo

· C/ Juan Correcher

· C/ Hermanos Valdés

· C/ Cardenal Gil de Albornoz

· C/ Parque de San Julián

· Travesía Parque de San Julián

· C/ Maestro Pradas

· C/ Garcilaso de la Vega

· C/ Alonso Chirino

· C/ San Esteban

· C/ Noheda (sector A) nº 1, 2, 3 y 4

·  C/ Carretería

Sector 3

· C/ Aguirre

· C/ de las Torres

· C/ Ramón y Cajal 

· Plaza de la Hispanidad

· C/ Puerta de Valencia

· C/ San Francisco

· Callejón de San Francisco

· C/ José Cobo

· C/ Poeta Diego Jesús Jiménez

· C/ Cervantes

· C/ Cerrillo de San Roque

· C/ Cerro de San Cristóbal

· C/ Cerro de la Majestad

· C/ Cerro de la Merced

· C/ Federico García Lorca

Sector 4

· C/ Princesa Zaida

· C/ Doctor López Fontana

· C/ Fernando Zöbel

· C/ Sánchez Vera

· Travesía Sánchez Vera

· Glorieta González Palencia

· C/ Astrana Marín

· C/ Gregorio Marañón

· C/ Hervás y Panduro

· Avda/ San Ignacio de Loyola

· C/ Virgen del Pilar

· C/ Ramiro de Maeztu

· C/ Antón Martín

· C/ Plasencia

· C/ Ciudad de L’Aquila

· C/ Ciudad de Paju

· C/ Cuenca del Ecuador

· C/ Marcelino Menéndez y Pelayo

· C/ Colón

· C/ Luis Martínez Kleiser

· C/ San Agustín

· C/ Lope de Vega

· C/ José Luis Álvarez de Castro

· C/ Alonso Carrillo

· C/ Mateo Miguel Ayllón

Sector 5

· C/ Valeria

· C/ Joaquín Rojas

· C/ Ercávica

· C/ Rafael López de Haro

· Plaza del Yesar

· C/ Segóbriga

· C/ Luis Brull

· C/ Noheda (sector B) nº del 5 en adelante

· C/ Olcades

· C/ Lobetanos

· C/ Lusones

· C/ Pozo de las Nieves

· C/ Doctor Ferrán

· C/ Diego Ramírez de Villaescusa del nº 1 a 105 y del 2 a 72

· Tiradores Altos c/ Curtidores del nº 1 al 9 y del 2 al 50

· Tiradores Altos c/ Pañeros

· Tiradores Altos c/ Bataneros

· C/ San Rafael del nº 1 al 23 y del 2 al 12

· C/ Santa Teresa del nº 1 al 41 y del 2 al 12

· C/ Antonio Saura del nº 2 hasta cruce con c/ Bonifacio Alfonso

· C/ Bonifacio Alfonso del nº 1 al 21 y del 2 al 14 

Sector 6

· C/ Santa María de la Cabeza

· C/ Fausto Culebras

· C/ Cayo Conversa

· Subida Cerro Molina

· C/ Canónigo Muñoz y Soliva

· C/ Nuestra Señora del Buen Suceso

· C/ Tresjuncos

· C/ Pedro Mercedes

· C/ Periodista Ricardo Ortega

· C/ Santiago López

· C/ Luis Hortelano López

· C/ Cañete

· Grupo Virgen de la Luz

· Travesía Fausto Culebras

· C/ Santa Teresa del nº 43 en adelante y del 14 en adelante

· C/ Bonifacio Alfonso del nº 23 en adelante y del 16 en adelante

· C/ Gustavo Torner del nº 1 al 3 y del 2 al 6 (hasta cruce con c/ Bonifacio Alfonso)

· C/ Eusebio Sempere

· C/ Gerardo Rueda

· C/ Manuel Hernández Mompó

· C/ Lucio Muñoz

· C/ Jorge Torner

· C/ Teruel

· C/ Julio Larrañaga

· Plaza del Romero

· Bloques de La Paz

Sector 7

· C/ Gascas

· C/ Parque del Huécar

· C/ Doctor Galíndez

· C/ Tintes (sector B) esquina con c/ Fray Luis de León

· Plaza García Álvarez de Albornoz

· Callejón de Juan Sáiz

· C/ Calderón de la Barca

· Plaza de la Trinidad

· Avda/ Virgen de la Luz

· Plaza de la Constitución

· C/ Martín de la Aldehuela

· C/ Cerrillo de Santiago

· Plaza Rodrigo Lozano de la Fuente

ZONA NARANJA

Sector 6

· C/ Periodista Ricardo Ortega

· C/ Luis Hortelano López

SEGUNDO.- Aprobar los horarios y días de aplicación de la regulación:

· De lunes a viernes:      de 9 h. a 14 h. y de 17 h. a 20 h.

· Sábados:                      de 10 h. a 14 h

· Domingos y festivos:  libre 

TERCERO.- Ordenar la publicación de los sectores, vías públicas, horarios y días regulados en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios municipal y prensa, conforme a lo previsto en la Ordenanza Fiscal nº 15 reguladora de la tasa correspondiente.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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